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Resumenel objetivo de este artículo es analizar cómo se expresa el cambio tecnológico en losconvenios colectivo de trabajo en argentina durante la postconvertibilidad, en dos ac-tividades específicas dentro del sector industrial: la industria automotriz y la produc-ción de gas y petróleo. son varios los autores que señalan las transformaciones queafectan al mundo del trabajo en los últimos años como consecuencia de la generaliza-ción y expansión de las nuevas tecnologías. en la argentina, un caso donde los conve-nios colectivos de trabajo son una institución central que regula el marco en el que sedesenvuelven las relaciones laborales, analizamos particularmente en qué medida ycómo el cambio tecnológico está presente en los procesos de negociación colectiva, yen segundo lugar qué implicancias tienen los términos en que finalmente se regula. 
Palabras clave: cambio tecnológico - negociación colectiva - argentina - industria automotriz- sector petrolero
Abstract
Collective negotiation and technological change in Argentina: the case of the automotive in-
dustry and the oil sectorthe objective of this article is to analyze how technological change is expressed incollective labor agreements in argentina during the post-convertibility period, in twospecific activities of the industrial sector: the automotive industry and the oil and gasproduction. several authors have pointed out the transformations affecting the worldof work in recent years as a consequence of the generalization and expansion of newtechnologies. in argentina, a case where collective labor agreements are a central ins-titution that regulates the framework in which labor relations are developed, weanalyze in particular to what extent and how technological change is present in collec-tive negotiation processes, and secondly, what are the implications of the terms inwhich it is finally regulated.
Keywords: technological change - collective negotiation - argentina - automotive industry -petroleum sector
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Introduccióne n los últimos años ha crecido rápidamente un consenso en las cienciassociales sobre las transformaciones del mundo del trabajo como conse-cuencia de la generalización y expansión de las nuevas tecnologías digi-tales (las aplicaciones de la inteligencia artificial, big data, internet de las cosas,robótica, las plataformas digitales e impresión 3d). estas transformaciones puedenintroducir varias tensiones en torno al mundo laboral, ya sea por medio de la au-tomatización de ciertas tareas o a través de la expansión del trabajo precario, lapolarización del mercado laboral y el crecimiento de la vigilancia digital (Frey yosborne, 2017; acemoglu y Restrepo, 2017; schlogl y sumner, 2018; Zuboff, 2019).a pesar de que es evidente que varios análisis han sobredimensionado la capa-cidad que tendrían las nuevas tecnologías para reemplazar el trabajo humano yafectar el mundo del trabajo (Grigera y nava, 2021), de todas formas es necesarioevitar la complacencia de suponer que estas tendencias no tienen (y tendrán) unimpacto en el plano de las relaciones laborales, al tiempo que implican importantesdesafíos y tensiones para la negociación colectiva. incluso, desde ciertas perspec-tivas se sostiene que las modificaciones radicales que las nuevas tecnologías in-troducen podrían determinar que la negociación colectiva se desplace hacia unamarginalidad reguladora (Rey Guanter, 2017), como consecuencia del desajusteentre las viejas estructuras y las nuevas realidades. si bien no nos parece plausibleesta última tesis, lo cierto es que la introducción de nuevas tecnologías y la reformaen los procesos de trabajo se encuentran condicionadas y mediadas por la nego-ciación colectiva; y más en particular, en el caso que nos ocupa, por los convenioscolectivos de trabajo (a partir de ahora cct)1. en la argentina, los cct son una
1 los cct son un contrato o conjunto de normas establecido entre los sindicatos y los empleadores (tantoa nivel de actividad como de empresa), y homologados por el estado, que regulan las condiciones labo-rales en las empresas, incluyendo aspectos salariales, la duración de las jornadas de trabajo, medidas deseguridad, vacaciones y licencias, la capacitación profesional, etc. si bien los mismos se firman por un
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institución central que regula el marco en el que se desenvuelven las relaciones la-borales, de manera que, como sostiene Marticorena (2010), la negociación colectivaes una variable central para analizar las correlaciones de fuerza entre el capital yel trabajo. el objetivo de este artículo es analizar cómo se expresa el cambio tecnológico(a partir de ahora ct) en los cct en argentina bajo la postconvertibilidad, en dosactividades específicas dentro del sector industrial: la industria automotriz y laproducción de gas y petróleo. partimos de la hipótesis de que, por un lado, elanálisis de los cct nos da la posibilidad de “dilucidar, al menos en un nivel formal,qué tipo de prácticas de gestión de la fuerza de trabajo llevan adelante las empresas”(delfini et al., 2018); y, por el otro, de que en consecuencia la modernización tec-nológica lleva implícita, aunque no necesariamente, la introducción de nuevos con-tenidos en el proceso de negociación colectiva. en este sentido, analizaremos enqué medida, y cómo, el ct está presente en los procesos de negociación colectiva,y en segundo lugar qué implicancias tienen los términos en que finalmente seregula. Más en particular, nos interesa determinar cuáles son las capacidades quepresenta el movimiento obrero para condicionar o revertir el impacto negativoque pueden tener los procesos de modernización tecnológica sobre los niveles deempleo y condiciones de trabajo. la selección de los casos está en función de tres dimensiones: en primer lugar,por la importancia que detenta cada uno de estos sectores en la estructura econó-mica nacional (santarcángelo, 2013; Basualdo et al., 2019; palermo, 2012; pérezRoig, 2021). la industria automotriz históricamente ha representado un sectorcentral dentro del conglomerado industrial argentino, mientras que el sector hi-drocarburífero ha ocupado un rol estratégico en el desarrollo económico y en lamatriz energética nacional (cyunel, 2021). por otra parte, ambos están cruzadospor experiencias recientes de cambios tecnológicos, aunque disimiles; y por último,porque, como veremos más adelante, en los dos casos se evidencia una trayectoria
lapso de tiempo determinado, la particularidad en la argentina es que por medio del principio de ul-traactividad las cláusulas pactadas mantienen su vigencia hasta la firma de un nuevo convenio. ademásexisten los “acuerdos”, aunque los mismos se refieren más a las negociaciones sobre cuestiones particu-lares, como por ejemplo ajustes en los niveles salariales. 
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creciente en el número de negociaciones colectivas a partir de la postconvertibili-dad. sin embargo, ambos casos pueden ser considerados como dos modelos con-trastantes en lo que respecta a la forma en la que el ct es reglamentado por mediode la negociación colectiva. por medio del buscador en línea de cct del Ministerio de trabajo, empleo yseguridad social, hemos registrado desde 2001 un total de 173 cct: 79 de ellosfirmados por el sindicato de Mecánicos y afines del transporte automotor(sMata)2 para el caso del sector automotriz, 56 cct firmados por la Federaciónde sindicatos unidos petroleros e Hidrocarburiferos (supeH) y 36 por la Federaciónargentina sindical de petróleo, Gas y Biocombustiles (FaspGB). Hemos incluidoaquí por su importancia los dos cct firmados por el sindicato del petróleo y Gasprivado de Río negro, neuquén y la pampa3. en tanto el nomenclador de contenidosestandarizado del buscador no incluye el aspecto tecnológico en sí mismo, hemosrelevado la totalidad de los cct seleccionados, buscando identificar las posiblescláusulas incluidas en los mismos que hagan referencia directamente al ct y susformas de reglamentarlo. pero también nos hemos enfocado en otras cláusulasvinculadas más a la organización del trabajo y no específicamente al ct, ya que lasmismas pueden condicionar o facilitar de manera indirecta la introducción denuevas tecnologías. sobre todo aquellas vinculadas a los procesos de flexibilizaciónlaboral. si bien las cláusulas de flexibilización y adaptabilidad en la negociacióncolectiva no están forzadas necesariamente por el ct (Marticorena, 2010), lo ciertoes que aquellas pueden oficiar de condiciones de posibilidad para la introduccióny uso de nuevas técnicas en el proceso de trabajo. el artículo se organiza en cuatro secciones y las conclusiones. inicialmente, anali-zaremos brevemente el contexto macroeconómico y sectorial desde la postconverti-bilidad. en segundo lugar, desarrollaremos los principales aportes conceptuales parapensar la relación entre modernización tecnológica, negociación colectiva y flexibili-
2 dentro del complejo automotriz en verdad intervienen varios sindicatos además del sMata (uoM,sutna, soiVa), sin embargo éste es el que más se ha expandido durante las últimas décadas, ampliandosu cobertura en lo que respecta a regulación de las condiciones de trabajo por medio de cct.
3 en 2012, aproximadamente 19.000 trabajadores estaban incluidos en los cct firmados por este sindicato.
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zación laboral. en las dos secciones siguientes, analizaremos específicamente las cláu-sulas de los cct que se vinculan con el ct en el caso de la industria automotriz y delsector petrolero respectivamente. Finalmente, en las conclusiones, recuperaremoslas principales ideas desarrolladas a lo largo del texto. 
Contexto económico, mercado de trabajo y dinámica sindical 2002-2020a partir de la devaluación implementada en 2002 se inició un nuevo ciclo eco-nómico en la argentina que se caracterizó, sobre todo durante los primeros años,por un proceso ascendente de crecimiento económico cuyos pilares fueron: “eltipo de cambio real alto, los bajos costos laborales post-devaluación y el elevadonivel de capacidad instalada ociosa que dejó la crisis de 2001” (Filipetto et al.,2015). sin embargo, a partir de 2012 se hicieron evidentes los síntomas de agota-miento del modo de acumulación postdevaluación y definitivamente a partir de2015 los indicadores macroeconómicos han sido negativos (Ghigliani, 2020).en un primer momento, a la par del crecimiento de la producción interna, seasistió a una recuperación de los niveles de empleo y del salario real promedio.aunque otros indicadores sociolaborales no tuvieron la misma evolución. por ejem-plo, el empleo no registrado siguió afectando a cerca de un 35% de los asalariados(cenda, 2010). por añadidura, el comportamiento negativo de los indicadoresmacroeconómicos, hacia el final de la etapa considerada, fue acompañado por eldeterioro generalizado de los indicadores laborales (Ghigliani, 2020)en el contexto inicial, una de las características de este ciclo de crecimientoeconómico y del empleo fue el particular dinamismo que tuvo el sector industrialpara el conjunto de las ramas (Marticorena y d’urso, 2018). sin embargo, tal comosostiene piva (2018), en gran medida el crecimiento de la producción industrialadquirió un carácter predominantemente “capital-extensivo”4. dentro de la diná-mica del conglomerado industrial argentino, tanto el sector automotriz como el deproducción de gas y petróleo adquirieron un papel central, aunque con distintascaracterísticas. 
4 con respecto a algunas de las limitaciones que presentó la dinámica de la industria en la postconvertibi-lidad veáse Grigera (2013).
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el complejo automotriz en argentina está conformado, por un lado, por un pe-queño círculo de grandes empresas terminales multinacionales. dentro de ellas, el70% de la producción se concentra en cuatro empresas: toyota, Volkswagen (VW),Ford y Fiat (Marticorena y d’urso, 2021). a la par de ellas se desarrollan múltiplespequeñas y medianas firmas predominantemente de capital nacional que se en-cargan de la producción de partes, piezas y componentes para las empresas termi-nales (Basualdo et al., 2019). por añadidura, el sector automotriz presenta ademásun alto grado de integración internacional que, como sostienen delfini et al. (2018),supone una mayor facilidad para imponer ciertas prácticas de gestión de la fuerzade trabajo. en este sentido, son varios los autores que destacan el fuerte procesode modernización tecnológica y de racionalización que se evidenció en la industriaautomotriz a partir de los años noventa (dulcich et al., 2020; Baruj et al., 2017)5.en parte como consecuencia del crecimiento económico post salida de la con-vertibilidad, desde 2003 en el sector automotriz se evidenció tanto una significativaexpansión de la producción como un crecimiento del empleo. la producción na-cional anual de vehículos se multiplicó por cinco entre 2002 y 2011, aunque apartir de ese año la producción se estancó e incluso disminuyó a partir de 2014(adeFa, 2020). en consonancia con ello, el número de personal ocupado tambiénse incrementó de 12.166 trabajadores en 2002 a 35.426 en 2013, y a partir del2014 se estancó y decreció (adeFa, 2020). en este sentido, el sector tampocoescapa a la volatilidad macroeconómica del país. Más allá de ello, en términos ge-nerales, la fuerza de trabajo del sector se caracteriza por presentar salarios másaltos y niveles de informalidad mucho más bajos que el promedio de la economía.Hacia 2020 era la “cuarta rama industrial de mayor remuneración en lo que al em-pleo registrado respecta, siendo 70% superior a la del promedio de la industria enlos tres primeros trimestres” de ese año y con niveles de informalidad laboral casinulos en el eslabón de terminales (Ministerio de economía, 2020).
5 de todos modos, más allá de este proceso de modernización tecnológico, según Morero (2013) no se al-canzó el grado de automatización existente en la frontera tecnológica a nivel internacional. además, laindustria automotriz argentina adolece de una importante dependencia de tecnología importada. 
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en este contexto, sMata se destaca por ser un sindicato ya institucionalizado,consolidado y con un alto poder de negociación. si bien en la etapa de la postcon-vertibilidad se registraron procesos masivos de conflictividad abierta vinculadosa aspectos salariales o por suspensiones y despidos (no así en torno al cambio tec-nológico), en verdad sMata se caracteriza por presentar una tradición sindicalmás negociadora, en donde las modalidades de intervención buscan más la nego-ciación político-institucional con los gobiernos y las empresas y utilizan menos elrecurso de la acción directa o confrontativa. Más aún, las negociaciones colectivasllevadas a cabo por sMata desde la década del 90 establecieron una “redefiniciónprofunda de las relaciones laborales y de las condiciones de trabajo” (Marticorena,2012).como ya sostuvimos, la dinámica en el caso de la industria hidrocarburífera esdisímil de la que se puede observar en el caso automotriz, ya que, como sostieneperez Roig (2020), “mientras la postconvertibilidad atravesó su auge, la industriapetrolera experimentó una sostenida declinación”. por ejemplo, hacia 2020 la pro-ducción de petróleo era 18,3% inferior a la de 2010 y con niveles de producciónsimilares a los de 1979, 1984 y 1990 (Rojo, 2021). aquí la particularidad es queesta dinámica de la producción no se refleja en términos de empleo, ya que entre2001 y 2016 los niveles de empleo se multiplicaron por dos (el empleo registradopasó de 27.990 trabajadores ocupados en 2001 a 66.862 en 2016), aunque nueva-mente a partir de ese año comenzó a disminuir (observatorio de empleo y dinámicaempresarial, 2020).por añadidura, en este caso la dinámica del empleo además está sujeta a ciertasfuentes de inestabilidad, producto de la propia organización del trabajo en la acti-vidad extractiva (cyunel, 2021). la descentralización y fragmentación del procesoproductivo deriva en formas de tercerización y subcontratación laboral “en cadena”(Muñiz terra, 2008; Rebón et al., 2021), que a su vez les otorga a las empresas unimportante margen para desprenderse de trabajadores en momentos de crisis,baja rentabilidad o conflictividad laboral (palermo y Rossi, 2011). a pesar de estavolatilidad en el empleo, en general los salarios se ubica por encima del nivel de laremuneración promedio de toda la economía (si se exceptúan las remuneracionesde los trabajadores de las estaciones de servicio) (Ministerio de economía, 2016).
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también la actividad petrolera e hidrocarburífera se encuentra tensionada por di-námicos cambios como consecuencia de los constantes avances científicos y tecnoló-gicos. sin embargo, determinadas particularidades de la actividad nos obligan a in-troducir algunos matices. en primer lugar, dentro de la misma los trabajadores llevana cabo una multiplicidad de tareas de diferentes órdenes: desde la exploración, pro-ducción e industrialización del petróleo y gas, hasta el transporte y comercializaciónde combustibles y otros productos, lo que implica distintas formas de organizacióndel trabajo y diferentes capacidades técnicas para llevarlas a cabo. por el otro, la pre-sencia de la empresa estatal YpF –que concentra el 47% de la producción de petróleodel país y el 35% de la producción de gas natural (Basualdo et al., 2019)– produce uncorte al interior del colectivo de trabajadores, ya que en su caso las condiciones detrabajo se negocian con el supeH, mientras que en las otras empresas del sector pri-vado (también marcadas por una alta concentración de la producción por parte decompañías de carácter global) existe una diversidad de organizaciones sindicales porfirma, aunque varias de ellas se agrupan en la FaspGB. incluso entre el supeH y lossindicatos del ámbito privado han surgido algunos problemas de encuadramientosindical y disputas intersindicales (cyunel, 2021). en verdad, desde los años 90 elsupeH ha ido perdiendo la  capacidad de negociación e injerencia en lo que respectapor lo menos a la determinación de las condiciones de trabajo (Rebón at al., 2021).ambos sindicatos, sin embargo, cuentan en términos comparativos con una organi-zación sólida, un importante número de afiliados participantes y con una fuerte ca-pacidad de movilización y de adhesión a las medidas de lucha (cyunel, 2021; Rebónet al., 2021). aunque, al igual que en el caso anterior, no se registran procesos masivosy abierto de conflictividad en torno al ct. en ambos casos, entonces, estamos ante dos sectores ubicados en actividadesestratégicas, con un alto potencial disruptivo tanto hacia atrás como hacia adelantey en donde la fuerza de trabajo se caracteriza por altos niveles de calificación, sa-larios comparativamente altos y niveles de informalidad mucho más bajos que elpromedio de la economía (y, por ende, un mayor amparo de la legislación laboral).
Negociación colectiva, flexibilización laboral y modernización tecnológicaa partir de 2003, acompañando el ciclo de reactivación económica y de la evo-lución favorable de ciertas variables sociolaborales, que analizamos en la sección
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anterior, se inauguró un renovado momento en la argentina en lo que refiere a laconflictividad laboral, y se inició un ciclo de ascenso del número de acciones co-lectivas impulsadas por los trabajadores respecto del período anterior (santella,2012)6, así como también un incremento y fortalecimiento de la negociación co-lectiva (Marticorena, 2015; delfini et al., 2015). en este contexto, hubo un renovadointerés por los estudios que abordaban la dinámica de la negociación colectiva.sin embargo, salvo algunas excepciones (Basualdo et. al., 2019; Marticorena, 2019),la literatura específica referida a la relación entre ct y la dinámica de los cct enargentina no se encuentra muy desarrollada7. en verdad, la negociación colectiva presenta en la argentina una larga trayectoriaque se remonta a mediados del siglo pasado, aunque su dinámica no ha estadoexenta de lapsos de discontinuidad (trajtemberg y pontoni, 2017). a una impor-tante ronda de negociaciones en 1975, y otra menor a fines de los años 80, lesiguió un periodo de menos actividad durante la década del 90 ya que, si bien nofue inexistente, la negociación colectiva se vio fuertemente debilitada en un contextodefensivo para el movimiento obrero. aunque, como ya sostuvimos, en el contextode la postconvertibilidad se abrió “una etapa en la que se verifica un aumento sig-nificativo en el número de cct y acuerdos firmados y, lo que es más importante,de una expansión en la cantidad de trabajadores cubiertos por este instituto” (traj-temberg y pontoni, 2017)8.de todos modos, como ha señalado Marticorena (2015),  más allá de la signifi-cativa dinámica en términos cuantitativos de la negociación colectiva post 2003, si
6 incluso el cambio de gestión del gobierno nacional en 2015 y la irrupción de la pandemia en 2020 nohan interrumpido sustancialmente la intensidad de la conflictividad laboral (Ghigliani, 2020), por lomenos desde el punto de vista cuantitativo (nava y Grigera, 2022).
7 en otros países, cuando la temática concita la atención, en general su estudio se enfoca más en los desafíosque deberá afrontar en un futuro la negociación colectiva ante la disrupción que implican las nuevas tec-nologías. sin embargo, como veremos a lo largo del trabajo, desde hace varios años en argentina el ctes una problemática del presente para el mundo del trabajo. 
8 a pesar de que la gestión de cambiemos explicitó desde un comienzo su objetivo de flexibilizar los con-venios e introducir cláusulas de competitividad en los mismos, no hubo, salvo algunos casos, negocia-ciones integrales de convenios colectivos, y se mantuvieron las pautas vigentes de los años previos(Ghigliani, 2020; Marticorena y d’urso, 2018).
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nos enfocamos en el análisis de los contenidos negociados (en donde predominanlos netamente salariales), los nuevos cct no lograron conseguir el retroceso delos procesos de flexibilización heredados de la década del 90. en particular, comose desprende de los análisis de campos y campos (2010) y Marticorena (2010,2012), se evidencia una continuidad de las cláusulas de flexibilidad vinculadas ala regulación de: a) la cuestión salarial, estableciendo por ejemplo formulas varia-bles en la determinación del salario o atando el mismo a criterios de productividad;b) la jornada laboral, ampliando las capacidades de la patronal de organizar lostiempos de trabajo por medio de sistemas de cálculos de promedio mensual oanual (buscando una distribución irregular de la jornada anual del tiempo de tra-bajo), del establecimiento de turnos rotativos y colocando un mayor énfasis en elcarácter continuo de la tarea; c) la organización del trabajo, básicamente a partirde la incorporación de cláusulas de polivalencia y movilidad funcional, estableciendouna descripción de las tareas de carácter enunciativo y no limitativo y haciendohincapié en el carácter procesual y acumulativo de las funciones. lo que permitesuprimir los límites previos provenientes del sistema de categorías y especializa-ciones (reducir incluso la cantidad de categorías socioprofesionales) y posibilitarla movilidad de los trabajadores desfijándolos de una tarea o función específica.con sus particularidades, las convenciones colectivas en los casos consideradosen este trabajo no escaparon a la cristalización de la flexibilización laboral (palermo,2012; capogrossi, 2010).podríamos sostener que este modelo flexible de organización del trabajo seajusta a los requerimientos del ct. como se desprende de los estudios clásicossobre la introducción de nuevas tecnologías en el sector industrial de los paísescentrales durante las décadas del 80 y 90 (coriat, 1992; Kaplinsky, 1988)9, el im-pacto de las mismas estuvo dirigido menos a la generalización del desempleo tec-nológico masivo y más a una reestructuración del patrón de organización del tra-
9 utilizamos este periodo como término de comparación en tanto que, como sostiene coriat (1992), tam-bién en ese momento el robot y las tecnologías de procesamiento de la información se convirtieron enlas figuras emblemáticas de la transformación tecnológica que se inició hacia fines de los 70 y se consolidódurante los 80. Más allá de que esta hipótesis ameritaría una discusión mucho más extensa, desde nuestropunto de vista consideramos que en la actualidad se puede pensar la revolución tecnológica en cursomás como una acentuación, aceleración y profundización de las tendencias que se remontan a la décadadel 80 que como un proceso de ruptura radical con el pasado.
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bajo, que logró ser más eficiente para la rentabilidad del capital. esta reorganizacióndel proceso de trabajo implica, a su vez, una ruptura significativa frente a las es-tructuras de producción rígidas e invariables del paradigma fordista previo, que lepermite adaptarse mejor a los cambios en la demanda y en el producto (Kaplinsky,1988). lo cual deriva en un debate, desde época temprana, respecto de la necesidadde flexibilizar las reglamentaciones de la legislación laboral fordista (Quintar,1990). en este sentido, el problema del ct no es solo una cuestión exclusivamentetécnica sino que también implica cambios organizacionales en la esfera de la pro-ducción. existe una relación mutua entre las innovaciones organizacionales y lasinnovaciones tecnológicas. incluso, según coriat (1992), las primeras anteceden alas segundas y ambas suponen modificaciones en las modalidades y uso de lafuerza de trabajo. en términos del proceso de trabajo, la tendencia general en la industria auto-matizada del postfordismo es que el trabajo directo disminuye en cantidad y enimportancia (aunque no desaparece), y adquiere un papel cada vez más relevanteel trabajo indirecto (coriat, 1992). a partir de la aparición y generalización denuevas tecnologías, como la máquina herramienta de control numérico o la robótica,las máquinas dejaron de ser guiadas de manera directa por la mano del trabajador.en este contexto, el trabajo indirecto adquiere mayor complejidad e importanciacomo consecuencia, en parte, del surgimiento de nuevas tareas tales como: pro-gramación de las nuevas maquinarias, diseño y concepción de productos, nuevasactividades de vigilancia que implican el manejo de información compleja y elmantenimiento de maquinaria de alta complejidad. en este sentido, se reconocendos tendencias contrapuestas en lo que respecta al proceso de trabajo: por unlado, la simplificación del trabajo directo (alimentación, vigilancia y pequeñas re-paraciones), y por el otro una mayor importancia del trabajo indirecto que adquiereuna más alta complejidad, abstracción y autonomía (coriat, 1992).estos cambios a su vez suponen, según Kaplisnky (1988), una tendencia a larecalificación del trabajo en tanto que exigen nuevas competencias y habilidades;al tiempo que otras pericias y destrezas son suprimidas y desplazadas. la separa-ción estricta de las tareas que había primado bajo el taylorismo se revierte en unproceso de desespecialización (polivalencia de los trabajadores). por lo tanto, hay
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un efecto de reclasificación que tiende a ubicar a los trabajadores en categoríasgenerales y no a contratarlos para que realicen de manera exclusiva tareas especí-ficas. es decir, que se ajusten a los criterios de polivalencia y multifuncionalidad.aunque la polivalencia no implica necesariamente multicalificaciones, en la medidaen que muchas veces la polivalencia es posible justamente porque las tareas sevuelven más fáciles y estandarizadas (Roldan, 2010).el riesgo en este punto es absolutizar estas tendencias analizando las transfor-maciones en las relaciones laborales a partir de modelos excluyentes, sucesivos ydicotómicos (Marticorena, 2012). como señala Míguez, es necesario matizar estasconsideraciones destacando el hecho de que no son muy plausibles “los pasajesrápidos y definitivos de formas aparentemente ‘superadas’ a formas supuestamentenovedosas de organización de trabajo” (2008, p. 7). en este sentido, la organizacióndel trabajo vinculado históricamente con el taylorismo no se desaparece sino quese readapta y se actualiza. pero, además, debemos tener en cuenta las heteroge-neidades y desigualdades no solo entre las distintas actividades económicas sinotambién al interior del propio sector industrial. Más allá de este debate, lo que queremos destacar es que la introducción de lasnuevas tecnologías tiene un vínculo estrecho con el desarrollo del modelo flexiblede organización de trabajo del postfordismo. Y que, por añadidura, estos cambiostanto tecnológicos como organizativos suelen ir acompañados, aunque no necesa-riamente10, de intentos por modificar el modelo más rígido de relaciones laboralesy negociación colectiva vigentes bajo el fordismo (y, por ende, los beneficios clásicosde la relación de empleo asociados a éste). si la búsqueda de modernización tec-nológica implica el establecimiento de nuevos contenidos en la negociación colec-tiva, ello supone que el sentido que adquiera la misma depende en parte del poderde negociación de los distintos sectores del movimiento obrero y de las propiasestrategias sindicales. en la argentina, algunos sindicatos han resistido, con distintosgrados de convicción y éxito, la introducción de elementos que incluyan formas deflexibilización o de cambio de los procesos de trabajo en los cct, aunque otros se
10 decimos que no necesariamente porque tanto la introducción de nuevas tecnologías como la flexibiliza-ción laboral se pueden producir de hecho, sin traducirse en nuevos contenidos en los cct y acuerdos.



han mostrados más permeables a aceptar condiciones impuestas por las estrategiasempresariales. en los apartados a continuación nos enfocaremos en cómo los ccthan abordado el ct en los dos casos seleccionados. 
El caso de la industria automotriz Ya sostuvimos que el proceso de negociación colectiva llevado a cabo por sMataha redefinido las relaciones laborales y las condiciones de trabajo en el sector au-tomotriz. en consonancia con ello, el de sMata es además uno de los casos endonde el ct aparece con mayor regularidad y homogeneidad en los cct, por lomenos en términos comparativos. como se puede observar en el cuadro 1, dostercios de los cct registrados desde 2001 contienen por lo menos una cláusula oartículo que hace mención de manera directa al ct o la introducción de nuevastecnologías11. Más aún, la direccionalidad y sentido de dichas cláusulas resultanbastante claros. como consecuencia de un modelo de negociación colectiva des-centralizado12, la regulación del aspecto referido al ct varía en función de las em-presas consideradas, aunque incluye a empresas importantes tales como toyota,General Motors (GM) o VW. en primer lugar, como se observa en el cuadro 2, con bastante regularidad lacuestión tecnológica aparece en términos generales al comienzo de los cct en lascláusulas “fines compartidos”, “objetivos comunes” o “filosofía del trabajo”. en estepunto, podemos mencionar el caso de los cct firmados con la empresa toyota,que en general son los que regulan de manera más precisa la cuestión tecnológica.en el último cct firmado con la empresa (1482-2015-e), ya en el primer artículo(“filosofía del trabajo”) el sindicato y la patronal –en lo que puede ser interpretadocomo una concesión de la parte sindical– no solo explicitan la potestad y necesidad
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11 cabe aclarar que muchos de ellos son renovaciones sucesivas con las mismas empresas, que en muchasocasiones no presentan grandes modificaciones en su articulado, por lo menos en lo que atañe a nuestratemática. 
12 la descentralización en la estructura de la negociación colectiva puede favorecer la adecuación de lascondiciones de trabajo a las nuevas tecnologías (Rey Guanter, 2018), ya que no todas las empresas de unsector de actividad definen de la misma manera los requerimientos de tecnología y su organización deltrabajo.
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de la empresa de introducir nuevas tecnologías, sino que la misma debe darse enun marco de negociación y “paz social”. incluso el sindicato adopta como propio elobjetivo de contribuir al aumento de la productividad y competitividad de la em-presa. sin hacer mención, por otra parte, al impacto que ésta puede tener en losniveles de empleo:en atención a la actividad de toYota aRGentina, la que se caracteriza por unconcepto moderno de productividad, alta tecnología y calidad final de sus productos,mediante un sistema novedoso de producción, ambas partes manifiestan su total
coincidencia, interés mutuo y buena voluntad en continuar un camino conjunto de
negociación y relación estable y armónica entre ellas y fundada en la convicción de
que la implementación de nuevas técnicas de producción y trabajo en el marco delrespeto a los trabajadores confluirá en mejores niveles de productividad y el máximodesarrollo personal y profesional del mismo. para lograr los objetivos antes ex-puestos ambas representaciones comprometen sus esfuerzos conjuntos, teniendosiempre como principio al diálogo constructivo y permanente que permita evitarla posibilidad de conflicto. (Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social, 2015a)(el resaltado es nuestro)por añadidura, en el mismo artículo se establece una vinculación directa entreel ct y el principio de polivalencia:ambas partes coinciden en que, dadas las características de los productos y la tec-
nología de la que dispone toYota aRGentina, es indispensable una estructura

Cuadro 1. 
CCT según incluyan por lo menos un contenido vinculado a CT. 2001-2020 

(en porcentaje y números absolutos)

Fuente: Elaboración propia en base a los CCT analizados.

SMATA SUPeH/ FASPGB
CCT con cláusulas de CT 67%   (53) 40,4%   (38)
CCT sin cláusulas de CT 33%   (26) 59.6%   (56)
Total 100%  (79) 100%   (94)
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de producción que privilegie la adaptabilidad laboral y la polivalencia en las funcio-
nes, para lograr el mejor vehículo al más bajo costo para el mayor número declientes. (Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social, 2015a) (el resaltado esnuestro)este tipo de cláusula no solo se replica literalmente en los cct previos firmadoscon la misma empresa (730-2005-e, 449-2001-e, 190-1996-e) sino también enlos cct de empresas autopartistas, muchas de ellas vinculadas con toyota. Véase,por ejemplo, los cct firmados por las empresas Yazaki argentina s.R.l. (1033-2009-e, 789-2006-e, 614-2003-e, 211-1997-e), VuteQ argentina s.R.l. (913-2007-e), toyota tsusho argentina s.a. (741-2005-e), compañía Regional de acerosForjados Mercedes s.a. (1081-2009-e), sensor automatización agrícola s.a. (cct-1258-2012-e) y tRico latinoamericana s.a. (867-2007-e). en otros cct estos artículos introductorios son menos precisos respecto al ct,no vinculándolo con los criterios de polivalencia por ejemplo, aunque se ajustan al

Cuadro 2.
Tipo de cláusulas en donde se hace mención al CT. 2001-2020 (en porcentajes)

Fuente: Elaboración propia en base a los CCT analizados.

Tipo de cláusulas SMATA SUPeH/ FASPGB

Fines compartidos o similar 42% 4%

Reingeniería y modernización/reestructuración 30%

Sistemas de trabajo/categorías/flexibilización 35% 28%

Comisiones de seguimiento e interpretación 44% 12%

Programas de capacitación o formación 48% 11%

Tecnologías en particular 3%

Adicional Nueva Tecnología 2%

Vacantes/ingresos 22%

Teletrabajo 11%

Total CCT 79 94
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principio general de que los sistemas de trabajo deben estar adecuados a la intro-ducción de nuevas tecnologías13. aquí podríamos citar algunos de los cct firmadoscon las empresas Yamaha Motor argentina (1124-2010-e), Faurecia (1341-2013-e) y sas automotriz argentina (1245-2011-e). en el artículo 2 (“característicasbásicas del convenio”) se establece que:las partes reconocen y aceptan que están haciendo un esfuerzo en el sentido deorientar positivamente las relaciones de trabajo, de manera de obtener un sistemade trabajo equitativo para los trabajadores, que logre su crecimiento personal, suresguardo psicofísico y su desarrollo personal en general, y que por otra parte seaeficiente, ordenado, previsible, económico, y que esté adaptado a la nueva tecnología,con el objeto de lograr el crecimiento de la comunidad productiva de YaMaHa engeneral y atraer nuevas inversiones del grupo YaMaHa en la argentina. (Ministeriode trabajo, empleo y seguridad social, 2010a) (el resaltado es nuestro). aunque no tan frecuente como las cláusulas anteriores, en estos mismos cctque estamos mencionando la prerrogativa de las empresas de modificar y rees-tructurar la organización del trabajo (incluso de modificar o crear nuevas catego-rías) por medio de la modernización tecnológica aparece de manera más directa ytaxativa en cláusulas específicas de “Reingeniería y modernización”, “programasde reestructuración productiva” o “Modernización y evolución de los procesos”.nuevamente, sin hacer ninguna mención respecto al impacto que puede tener enlos niveles de empleo o condiciones de trabajo. en el cct ya citado de toyota (yque se repite en Yazaki 1033-2009-e, Faurecia 1341-2013-e, tRico latinoameri-cana 867-2007-e, toyota tsusho argentina s.a. 741-2005-e, Gonvarri argentina1129-2010-e, Johnson controls 765-2006-e) se introducen dos artículos en losque se especifica que:38.1. Reingeniería. Ambas partes reconocen que la esencia del TPS requiere constantes
cambios de metodología de trabajo, formas de organización y avances tecnológicos.a tal fin, se irán desarrollando procesos de reingeniería que mejoren les distintosprocesos de producción. como consecuencia de ello, será necesario para la empresa

13 cabe mencionar que en aquellos cct que no incluyen de manera directa el ct sí se promueve “la cons-tante mejora de la calidad y productividad” o “la polivalencia funcional”. 



Realidad Económica 349/ 1° jul. al 15 ago. 2022 / Págs. 37 a 72 / issn 0325-1926

 54

Negociación colectiva y cambio tecnológico en la Argentina: el caso de la industria automotriz y del sector petrolero / Agustín Nava

modificar, reestructurar o redimensionar les distintos puestos, funciones o tareaspara adaptarlos al objetivo buscado en el proceso de reingeniería; respetando losestándares asociados para las nuevas condiciones de trabajo. 38.2. Modernización. ambas partes coinciden en que la incorporación de nueva tec-
nología constituye una condición para el mantenimiento y el crecimiento de la Empresa
y de sus empleados. (Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social, 2015a) (elresaltado es nuestro)en otros cct, esta prerrogativa de las empresas de introducir o establecernuevos métodos, sistemas y/o maquinarias aparece en disposiciones especialesreferidas a los sistemas de trabajo incorporadas casi al final del convenio, aunqueno se establece un vínculo con la reorganización del trabajo ni con criterios de po-livalencia. tal como es el caso del importante cct firmado por la VW en 2019(1640-2021-e), que en verdad repite la misma fórmula del cct negociado a finesde la década del 80 (8-1989-e): “VWaRG podrá […] establecer e introducir nuevosmétodos, sistemas y/o maquinarias, tal como lo ha hecho hasta el presente, deacuerdo con las leyes, reglamentaciones en vigencia y este convenio colectivo detrabajo” (Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social, 2021). por su parte, en algunos cct de actividad, en particular el primero firmadoentre el sMata y la asociación argentina de Motovehículos (681-2014-a), estacláusula de “modernización” tienen la particularidad no solo de que incluye a todoslos trabajadores de dicha actividad, sino que incorpora un aspecto que podría serconsiderado como una especie de contrapartida negociada por el sindicato ante laconcesión que implica reconocer de manera formal el derecho unilateral de lasempresas de introducir nuevas tecnologías: el compromiso de la empresa de esta-blecer programas de capacitación o formación (aspecto sobre el que volveremosmás adelante).aRt. 17° ModeRniZacion: las partes coinciden en que la incorporación de nueva
tecnología constituye un derecho y una condición para el mantenimiento y el creci-miento de las empresas, y de los niveles de prestaciones a favor de los trabajadores,
debiendo las empresas prepararlo para el desarrollo de sus tareas de cara a dichos
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cambios tecnológicos. (Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social, 2014a)(el resaltado es nuestro)de los pocos cct en donde la potestad de las empresas de introducir nuevastecnologías parece estar más condicionada a la aceptación o consentimiento de laparte sindical, por medio de instancias de consulta, son los firmados con la empresaGM en distintas rondas (1350-2013-e, 936-2007-e, 475-2002-e). en particularpodríamos citar el artículo 13 “programas de reestructuración”, uno de los pocosen donde se menciona la cuestión tecnológica dentro de dicho cct y que establecelo siguiente:si la incorporación de nuevas tecnologías, nuevos proyectos o nuevos sistemas deproducción alteran las condiciones de este acuerdo, las partes se reunirán para ana-
lizar los efectos sobre las condiciones de trabajo y empleo y establecer los mediosque mejor atiendan las necesidades de los empleados y el crecimiento o supervi-vencia de la empresa, de acuerdo al sistema determinado en el art. 15. (Ministeriode trabajo, empleo y seguridad social, 2013) (el resaltado es nuestro)14
Más allá de este último caso, desde nuestro punto de vista queda claro que, tantopor medio de cláusulas introductorias o más específicas, la patronal se reserva el de-recho y la potestad de introducir en el proceso productivo nuevas tecnologías, comoasí también de modificar la organización del trabajo y, por ende, las condiciones labo-rales de los trabajadores. incluso parecen ensayarse mecanismos de consenso paraevitar que las innovaciones tecnológicas puedan generar distintas formas de rechazo.estamos haciendo referencia particularmente a las instancias de información o con-sulta, tales como las “comisiones mixtas de seguimiento, interpretación y autorregu-lación”, que también se encuentran en varios de los cct que ya citamos. dentro decuyas facultades y objetivos se incluye, por ejemplo, “examinar con espíritu constructivo[…] la incorporación de nuevas tecnologías que optimicen e eficienticen procesosproductivos y/o incrementen la calidad de los productos” (Ministerio de trabajo,empleo y seguridad social, 2015a, 2012a). en tanto estas comisiones oficien, por lomenos potencialmente, como instancias en donde la parte sindical logre que las in-

14 este mismo artículo se repite en los cct firmados con la empresa Vulcament (966-2008-e). 
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novaciones tecnológicas no sean de manera exclusiva una imposición unilateral delas patronales, pueden convertirse más en instancias de canalización del rechazo quepudiera generar la introducción de nuevas tecnologías que en mecanismos efectivospara obstaculizar o regular el ct. desde nuestro punto de vista, el sindicato no logra contrapesar esta serie de con-cesiones sobre terrenos tan importantes, más allá de ciertas menciones alusivas y ge-néricas sobre la defensa del nivel de empleo. Quizás una de las pocas cláusulas dentrode los cct que introducen aspectos que podríamos considerar como contrapartidasnegociadas por el sindicato se refiere al establecimiento de programas de formacióny capacitación profesional15. si bien la mayoría de los cct negociados por sMata (yotros gremios) incluyen este tipo de cláusulas de manera general, varios de elloshacen expresa la vinculación entre modernización tecnológica y capacitación y ademásse establece casi la obligatoriedad de la empresa de brindarla. en este sentido sepuede citar el cct firmado con la empresa polymont 791-2006-e:1.11 capacitacion Y FoRMacion pRoFesional. 11 .1. polYMont asegurará la
capacitación profesional complementaria de todo su personal a fin de permitir su
adaptación a los cambios tecnológicas operados en los medíos, equipamientos yentorno vinculados a su prestación laboral. esta capacitación se llevará a cabo através de los medios didácticos más apropiados y técnicas más modernas necesariaspara el mejor desarrollo de las actividades de la eMpResa. (Ministerio de trabajo,empleo y seguridad social, 2006) (el resaltado es nuestro) en otros, incluso, la formación y capacitación profesional en las nuevas tecno-logías no solo aparece como un derecho de los trabajadores que debe asegurar laempresa (aunque “dentro de sus posibilidades”), sino que además se especificaque el objetivo es tanto que la empresa disponga de “mano de obra idónea” comoevitar “el desplazamiento de trabajadores”. aquí se pueden citar los cct con Fau-recia 1213-2011-e y con ta Gas technology s.a. 1172-2010-e. este último puntoes interesante porque da cuenta de que el impacto potencial de la introducción de

15 sin embargo, en el caso de los cct firmados con la empresa toyota, en verdad los programas de capaci-tación se pueden interpretar como una forma de adecuarse a la “doctrina toyotista” de “entrenamientocontinuo” y al principio de la mejora continua de la calidad (alvarez newman, 2010).
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nuevas tecnologías en la industria automotriz no apunta necesariamente ni aafectar de manera inmediata los niveles de empleo ni tampoco a un proceso dedescalificación de la fuerza de trabajo. Más aún: puede contribuir a la creación denuevas habilidades y destrezas. en lo que respecta a cláusulas más vinculadas a la organización del trabajo yno específicamente al ct, pero que facilitan de manera indirecta la introducciónde nuevas tecnologías, podríamos mencionar que una parte importante de los cctnegociados por sMata definen que a las tareas, funciones o categorías incluidasen los mismos se las considera polivalentes. de este modo, los trabajadores deberíanrealizar toda aquella tarea, función o actividad que se les asigne (toyota 1482-2015-e, General Motors 1350-2013-e). de todas formas, en otros cct el sindicato llega a negociar que en caso de quela introducción de nuevas tecnologías lleve implícita “la necesidad de crear nuevascategorías”, la elaboración de las mismas debería realizarse con la participaciónde las dos partes en una “comisión paritaria de interpretación, evaluación y se-guimiento de los objetivos del presente convenio colectivo de trabajo” (Ministeriode trabajo, empleo y seguridad social, 2009).por último, podríamos mencionar que son raras las ocasiones en las que sehace mención a una tecnología en particular y cómo regularla específicamente. detodos modos, una excepción que resulta interesante es el cct firmado con la em-presa aGco (1369-2014-e), ya que hace alusión a un aspecto muy relevante: laprerrogativa que se reservan las empresas de controlar y gestionar los datos per-sonales de los trabajadores generados en el lugar de trabajo. aspecto que tomaparticular relevancia a partir de la generalización del uso de equipos informáticos.en particular en este cct se especifica que:20.3.- equipos informáticos. Los equipos informáticos, las capacidades de almace-
namiento de datos existentes en los mismos y los tiempos de trabajo remunerados,
son de propiedad de la empresa y se ponen a disposición del personal exclusivamentea los fines del efectivo desempeño de sus responsabilidades laborales […]. La em-
presa tendrá derecho de controlar el contenido de los mismos con el fin de preservar
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su adecuada utilización a los fines de la prestación de los servicios asignados. estaautorización incluye el contenido de las cuentas individuales de correo electrónicoasignadas al personal por la empresa a efectos del dinámico desarrollo de sus tareasy comunicaciones laborales. (Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social,2014b) (el resaltado es nuestro)Más allá de que es un aspecto sobre el cual no podemos profundizar, el hechode que en el caso de sMata se evidencie una importante presencia de la cuestióndel ct en los cct, vinculados además a los principios de flexibilización, no soloestá en relación a las características generales del sector y de la patronal, sinotambién a las propias estrategias sindicales. como ya sostuvimos, el sMata se ca-racteriza por presentar una tradición sindical más negociadora que confrontativa.
Sector petroleroa diferencia del caso anterior, un primer análisis de los cct del sector petroleronos indica que el aspecto referido al ct es menos recurrente. como veíamos en el
cuadro 1 solo el 40% de los cct relevados hace alguna mención de manera directaal ct. pero, además, es trabajado desde otro tipo de cláusulas y desde un enfoquemenos integral, tal como se puede observar en el cuadro 2, aunque ello no supongaque la temática no presenta relevancia. incluso, en este caso encontramos un mayornúmero de cct con negociaciones a nivel de actividad (es decir, menos descentra-lizadas) que en el caso de sMata. de todos modos, los contenidos negociados enlos cct son disimiles en función de cuál de las dos federaciones estemos conside-rando. si nos enfocamos en los cct en los que participa la FaspGB, se puede observarque el ct es abordado de modo más fragmentario y menos profundo si lo compa-ramos con el caso de sMata. en primer término, son escazas las menciones espe-cíficas del ct en cláusulas generales al comienzo de los convenios. pero cuandoaparece, en gran parte lo hace asociado a los capítulos referidos a la flexibilizaciónen la organización del trabajo (véase cuadro 2). en el caso de los cct firmadospor actividad en la rama Gas licuado (592-2010-a, 510-2007-a, 369-2003-a, 339-2001-a) se incorpora un artículo en donde no solo se establece que las categorías
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que se especifican en el convenio “tienen carácter enunciativo y su definición noimplica restricción funcional alguna”, sino que las empresas se reservan el derechode distribuir y modificar tareas y funciones en la medida en que el “establecimientopuede estar organizado de diferentes formas en función de los recursos tecnológicos
que estén implementados o que se pudieran implementar en el futuro” (Ministeriode trabajo, empleo y seguridad social, 2010b) (el resaltado es nuestro). a partirde 2007, el sindicato logró comprometer a las empresas a que pusieran en funcio-namiento programas de capacitación para que el personal pudiera “adaptar susconocimientos a los cambios tecnológicos o a los nuevos procesos o sistemas quese adopten” (Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social, 2010b)16.una situación ligeramente distinta se puede apreciar en los cct 973-2008-e y754-2006-e firmados con la empresa Refinerías del norte s.a. en el mismo capítulodonde se especifica que “las tareas, funciones y categorías incluidas en el convenioson flexibles”, se introduce un artículo en particular que básicamente determinaque en el caso de que se incorporasen nuevas tecnologías que implicasen nuevasfunciones y/o responsabilidades “los trabajadores asumirán su realización y laspartes signatarias se reunirán para analizar el impacto de las mismas sobre los al-cances del presente” (Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social, 2008), sinespecificar plazos ni ámbitos para llevar a cabo dicha negociación17. lo interesantees que los nuevos cct que renuevan a los previos (1275-2012-e y 1529-2016-e)en el mismo artículo eliminan la ya difusa instancia de negociación y además dele-gan en el propio trabajador la responsabilidad para capacitarse:4.5 en ocasión de incorporarse funciones, cualquiera sea el motivo que le diera ori-gen (renovación o incorporación de equipos y/u operaciones) el trabajador asumiráel compromiso de capacitarse y comenzar la realización de las tareas conforme losrequerimientos de la empresa, y respetando lo establecido en los artículos 15 y 16
16 un vínculo similar entre flexibilización, incorporación de nuevas tecnologías y capacitación se puedenencontrar en los cct firmados con la cámara de la industria del petróleo (365-2003-a), la empresa car-boquímica del paraná (703-2005-e) y la empresa axion energy (1444-2015-e). 
17 en el mismo sentido pueden citarse los cct por actividad firmados con la cámara de la industria del pe-tróleo (449-2006-a) de la actividad refinerías y el cct 979-2008-e de petrobras.
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del presente convenio, si correspondiera. (Ministerio de trabajo, empleo y seguridadsocial, 2016)sin embargo, el artículo 15 al que alude la última parte hace referencia a unacláusula que no solo es privativa de este tipo de convenio, sino que además la po-dríamos considerar como una de las pocas contrapartidas que se logra negociaren todos los casos analizados, al tiempo que nos otorga un indicio respecto a cuáles el impacto que puede tener el ct en la fuerza de trabajo. en particular dicho ar-tículo establece un remunerativo adicional transitorio (doce meses) que se deno-mina “adicional nueva tecnología” (Ministerio de trabajo, empleo y seguridadsocial, 2016a), equivalente al 7% del sueldo básico y que les correspondería atodos los trabajadores que presten servicios con nuevas tecnologías. la razón paraestablecer este adicional está en función del “mayor esfuerzo que el trabajadordebe realizar en forma transitoria para aprender a prestar sus tareas con la nuevatecnología”. de manera que se supone que el impacto inmediato de la introducciónde nuevas tecnologías no implica un efecto de sustitución de la fuerza laboral, sinoque más bien tiende a producir un ajuste dentro de las ocupaciones como conse-cuencia de las modificaciones de las tareas, el cual a su vez dependerá de la capa-cidad de los trabajadores para adaptarse a las dotaciones tecnológicas cambiantes. en esta cláusula, como supone el pago de una remuneración adicional, se realizaun esfuerzo por definir y establecer qué es y qué no es ct, un elemento ausente enlos demás cct. en particular, se establece que se estaría ante una “nueva tecnología”cuando: a) se incorporan “procesos y/o instalaciones que permitan obtener unnuevo producto o un producto de mejor calidad”; b) se reemplace parcial o total-mente el “equipamiento que permita llevar adelante un proceso existente por equi-pamiento más avanzado tecnológicamente o simplemente distinto del existente”.por el contrario, no se considera nueva tecnología el simple reemplazo de una má-quina, “aunque sea una versión más moderna […] que ya estén involucrados en unproceso que estaba en servicio previamente” (Ministerio de trabajo, empleo y se-guridad social, 2016a).de todos modos, en otros cct la introducción de determinadas cláusulas nospodría dar el indicio de cierto efecto desplazamiento buscado por las empresas.
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en particular, en los cct firmados por actividad en la rama petroleros privados(643-2012-a, 396-2004-a, 340-2001-a), en el primer artículo del convenio espe-cifican que “las vacantes se cubrirán dentro de los cuarenta y cinco (45) días dehaberse producido, salvo supresión de las mismas, determinada por modificaciones
técnicas, por automatización o por mecanización” (Ministerio de trabajo, empleoy seguridad social, 2004) (el resaltado es nuestro)18. la misma fórmula puede en-contrarse en el cct 703-2005-e firmado con la refinería carboquímica del paranáy en el cct 644-2012-a firmado por el sindicato del petróleo y Gas privado de Ríonegro, neuquén y la pampa. en el caso de este último sindicato, el efecto de susti-tución de fuerza de trabajo se vuelve mucho más evidente y directo a partir de laadenda firmada en 2017 al cct de los petroleros de Vaca Muerta y otros camposno convencionales, en donde se incorpora un artículo específico sobre “nuevastecnologías”. dicho artículo compromete básicamente a la parte gremial a “revisar
las estructuras y dotaciones de personal” en el caso de que se introdujeran nuevastecnologías que modificasen el proceso de trabajo, mientras que por su parte lapatronal se compromete a “desarrollar sus mayores esfuerzos para reubicar aquelpersonal que sufra el efecto de la reorganización” (el resaltado es nuestro). la cuestión de las vacantes e ingresos es un punto en el que también se hacemención a la cuestión tecnológica en los cct firmados por supeH, aunque quizásno en el mismo sentido que los anteriores. por ejemplo, en los cct firmados conlas operadoras de las estaciones de servicios (1616-2019-e, 1261-2015-e) se es-pecifica que las empresas ante exigencias derivadas del ct podrán cubrir las va-cantes designando personal ingresante. sin embargo, en varios convenios de larama petroleros (1528-2016-e, 1525-2016-e, 1523-2016-e, 1435-2015-e, 1188-2011-e) se determina al principio de los mismos que el número de trabajadoresbeneficiarios es “fluctuante en directa relación con la expansión o retracción que
demuestren las evoluciones tecnológicas, la diversificación de los trabajos y el de-sarrollo de la demanda potencial en el mercado oferente” (Ministerio de trabajo,empleo y seguridad social, 2016b) (el resaltado es nuestro), en lo que podría serinterpretado como una forma por la cual las empresas se reservan la posibilidadde desplazar trabajadores como consecuencia del ct. 
18 en el cct firmado en 2012, la fórmula al final es ligeramente distinta: “por modificaciones técnicas quehagan a la mayor productividad” (Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social, 2012b). 
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en menor medida, algunos cct negociados por el supeH vinculan ciertas cláu-sulas de flexibilización con el ct, aunque en términos más parciales en comparacióncon el caso de sMata. en general, son pequeñas empresas tercerizadas19 que brin-dan servicios a YpF. por ejemplo en el cct 1435-2015-e firmado con dipet se es-tablece que la empresa tiene la facultad de modificar la distribución y horarios delas jornadas de trabajo cuando medien, entre otras, “razones tecnológicas y orga-nizacionales” (Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social, 2015b). en elmismo sentido se pueden citar los cct firmados con servicios de ingeniería yconstrucciones tecnológicas s.a. (1188-2011-e) o con MYG s.R.l. (1186-2011-e).al igual que en el caso de sMata, el otro ítem en donde se introduce la temáticadel ct es en las “comisiones de interpretación y tratamiento del convenio”, endonde se menciona al ct como una variable, entre otras, que puede facultar aestas comisiones de composición mixta para analizar, actualizar o dirimir cuestionesde interpretación del cct (774-2019-a, 1616-2019-e). en el mismo sentido, lasempresas se comprometen a informar al sindicato, entre otros temas, sobre todoaquello referido a “la introducción de nuevas tecnologías (si afectan el empleo)”(Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social, 2019). sin embargo, al igualque en el caso anterior, estas instancias desde su propia formulación presentanvarias limitaciones en tanto mecanismo efectivo de defensa del movimiento obrero,ya que en el mismo articulado se deja sentado expresamente que estos sistemasde información y consulta no afectan “el ejercicio del poder de dirección que lesasiste a las eMpResas” (Ministerio de trabajo, empleo y seguridad social, 2019). por último, podríamos destacar que una de las particularidades de los cct fir-mados por supeH reside en que es uno de los pocos en argentina que regulan(aunque de manera muy general) la modalidad del teletrabajo por lo menos desde2012. en particular, en la rama estaciones de servicio (1616-2019-e o 1261-2012-e) y en los cct firmados con pequeñas empresas tercerizadas o contratistas (1525-2016-e, 1523-2016-e, 1496-2015, 1410-2014-e), con fórmulas más o menos si-milares. en verdad, lo que se establece es que las empresas llevaran a cabo “un
19 como consecuencia de la ley de Reforma del estado 23.696, los trabajadores de las empresas contratistastercerizadas mantuvieron el mismo encuadre sindical de origen (supeH). 
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exhaustivo análisis de los posibles puestos de trabajo/funciones que pudiesenpermitir su desarrollo bajo la modalidad del teletrabajo” y en función de ello lospotenciales “teletrabajadores” podrán prestar su conformidad o no para cambiara la nueva modalidad, de modo que el teletrabajo es opcional tanto para los traba-jadores como para la empresa. Ya que además se establece que ambas partestienen la facultad, con previo aviso, de dar de baja dicha modalidad de trabajo. Ymás allá de especificar que el lugar de trabajo debe cumplir todos los requisitosexigidos por la aRt, no hay mayores precisiones sobre tres aspectos que han que-dado en evidencia a partir de la generalización de esta modalidad como conse-cuencia de la irrupción de la pandemia: de qué manera se regula la extensión de lajornada de trabajo, cómo se contemplan las diferencias de género y cómo se regulael control laboral (que se acentúa a partir de las posibilidades que brindan lasnuevas tecnologías). 
Conclusionesen primer lugar, lo que podemos destacar es que, en los dos sectores analizados,tanto la parte empresaria como las organizaciones sindicales utilizaron el instru-mento de las negociaciones colectivas para abordar el ct, aunque con distinta fre-cuencia y formatos. incluso desde épocas tempranas, lo que nos estaría indicandoque el ct no es solo una agenda sobre el futuro, sino una problemática del presentepara el mundo del trabajo. en el caso de sMata no solo hemos observado una mayor presencia de la cues-tión del ct –mientras que en petroleros fue menor (aunque no inexistente)–, sinoque además se establece una vinculación más directa y específica entre el ct y losprincipios de flexibilización. en ambos casos, el ct suele aparecer, por un lado, entérminos generales en las cláusulas introductorias de los cct o en las instanciasde consulta e información; y por el otro, de manera más específica en artículos de“Reingeniería y modernización”, en los referidos a la capacitación o formación pro-fesional y en lo que respecta a adicionales (en el caso particular de la FaspGB). enambos casos, salvo algunas excepciones, destaca sin embargo la baja gestión de laintroducción de tecnologías en particular: digitalización, robótica, etc. 
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determinar qué implicancias tienen, en términos de relaciones de fuerza, estosformatos a partir de los cuales se aborda el ct en los cct presenta cierta comple-jidad en tanto que el propio instrumento de la negociación colectiva puede funcionartanto como una forma de institucionalizar los intereses de la patronal como paracontrolar la autoridad unilateral de la misma. incluso la propia ausencia de estatemática en los cct puede ser interpretada como una medida de defensa del mo-vimiento obrero (teniendo en cuenta el principio de ultraactividad), pero tambiénpuede abrir una puerta para acrecentar la unilateralidad de las empresas. la com-plejidad que supone la interpretación del sentido concreto y la dirección específicaque tienen los contenidos que se plasman en los cct vuelve necesario comple-mentar y profundizar el análisis documental con otros tipos de abordajes.Más allá de estas reservas, es claro que en los casos que analizamos, en términosgenerales, los cct institucionalizan la potestad de las empresas de introducirnuevas tecnologías y modificar la organización de trabajo, mientras que las orga-nizaciones sindicales no han podido establecer como contrapartida límites y con-dicionamientos claros a los posibles impactos negativos tanto en las condicionesde trabajo como en los niveles de empleo. es decir más allá de algunas declaracionesde intenciones y de la posibilidad que tiene el sindicato, en algunos casos, de par-ticipar en instancias consultivas o de información acerca de estas temáticas, quesin embargo no parecen traducirse en mecanismos sustantivos de regulación. lasúnicas contrapartidas negociadas por los sindicatos que podríamos mencionar serefieren, por un lado, a la obligatoriedad de la patronal de brindar la capacitaciónnecesaria para que la mano de obra se adapte al ct y, por el otro –en el caso espe-cífico de los petroleros–, a la introducción de adicionales en forma transitoriacomo consecuencia del mayor esfuerzo que deben transitar para adaptarse a lasnuevas tecnologías. ambas cláusulas nos indicarían, asimismo, que la introducciónde nuevas tecnologías no implica, por lo menos en el corto plazo, un efecto de sus-titución de la fuerza laboral, sino que más bien tiende a producir un ajuste dentrode las ocupaciones como consecuencia de las modificaciones de las tareas, el cuala su vez dependerá de la capacidad de los trabajadores para adaptarse a las dota-ciones tecnológicas cambiantes. 
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